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Ministerio de Hacienda

Exano. Sr.: Por este Mi.nisterio se
ha resuelto conceder el retit'o pua Vigo
(Ponteveóra), ¡por hatber cmJl)lidio la
edad reglamenta.ria el día 7 dd corrien
te mes, según lo dilipuesto en el deoreto
de 19 de julio Oc 19Z7 (C. L. DÚm. 294),
al teniente' de Carabineros, con destino
en la Cema.ndancia de dicha· provincia
D. Ramón Pérez Fernánd'ez; diSlpOl1ien
do que, por fin del mes actuat, sea. dado
de baja en el Instituto a que pertenooe.

Lo. comunico a V. E. para .su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, lO de
mayo de 1934.

P. 1).,

]OAQVIN DE UllZ.UZ

Sef\ores General de la octava divisi6n
orgánica, Inspector general cíe Cara.-
'binercrs y DiJrec.'tor general de la Deu
da y Clases pasivas.

Excmo. Sr.: Por este Mini9teriose
ha resuelto conceder e~ retiro ·para Vi
l1a1JÚa (~a.), lPOl' haber cuntJo1ido la
eóad regdamentaria 1lUa; obtenerlo el día
6 del corriente mee, liegÚn 110 d~
en el decreto de 19 de julio de 1937
(c. L. núm. 294), al teniente k1e Carabi
ner09, oon &Mino en la CanailIdallCia de
HUe9lCa, D. Juan Ferilándlez P·rieto; di..
poniendo que, pod" fin del mee 1IICtUai1,

, sea darlo de baja en el InsItituto a que
pel'1teDeOe.

Lo comunü=o a V. E. ~ su CODO
cimiento y CIlImPlimiento. Madrid, 10 de
ma.yo de 1934.

P. Z):.r.
JOAQUIN tl& uazAIZ

Se1\ores General de 11. cuarta divisi6n
orgánica, 1~ general de Cua
bine ros y Di~()T general de la. Deu
da y Clases pasivas..

·(De la Gacela. núm. 134)

.•~-.~~~.
Ministerio de la Goberna-

ción

•Exbmo. Sr.: Vista la información'
testifical ins-truida en b· -prim'tra dli
visión orgánka, a inst:wda de doña
Bárbara Barbe1"o ChaICÓD, eSlPOSa d.el
guardia civil declarado inútil por de
mente Felli.pe Fd'ores CarraSiCo, domi
ciliada en Belakázar (,Córdoba), pa
ra averiguar el derecho que la pueda
corresponder a la pensión de 2,50 pe
setas diarias que para alimentos de
los alienados otorga la orden circu
1311' <kl Departamento de Guerra, de
S de noviembre de 1920 (C. L. nú
mero 497),

Este Ministerio, teniendo en cuen
ta cuanto preceptúa la orden circu·
lar antes citada, y de acuerdo tam
biin con el dictamen emitido por la
Asesoría Jurldica de! mismo, ha re
suelto conceder a dofia Bárbara Bar
bero Chac6n el derecho a perciobir la
pensión de 2,50 pesetas dia·rias para
Que atienda a la manutención y cui
dados de su esposo Fel;pe Flores
Carrasco, toda vez que éste se en
c~ntra al lado de la solicitante, r~

qui-sito indispensable para la conce
5i6n de dicha pensi6n.

Lo que comunico a V. E.. para su
conocimiento y a fin de que sea tras·
ladada eg.ta resolución a los electos
que proceda a la Direcci6n general
de la Deuda y Clases pasivas d-el
Esta~o. Madrid, 7 de mayo de 1934.

RAFAEL SALAZAil ALONSO

Sefior Inspector genera.l de la Guar
dia Civil.

~;.'-t. ....~

Excmo. Sr.: H6biendo<1-uedado ,in
efecto el "censo a 5'ubayUJdan·te con
feri<lo por orden de este D'tIParta
mento de 2 de abril del do actual
(Gacela n~m. 1<»), al brigad·a que fué
de la ComaDldancia de &vma don
Francisco SánC'hez Teruel, por haber
sido declarado inútr1tota.1 ~1Lra. el
servi·cio por el Tribunal Médko Mi
litar de la .plaza de Tetuán (,Marrue
cos), .

Este Ministerio ha re&uelto que la
orden del mismo de ., ele igual mes
(Gacela núm. 1(2), se entienda rec
tificada en el sentido de que la efee-

tividad que le correSIPonde al ascen
dido a subayudante D. Joaquín Ro
drigo Giner, es la de 26 de marzo
anterior en lugar de la de 7 de abril,
que se le asignó entendiéndose que
los efectos administrativos son a par
tir del primero del citado mes de
abril, haciéndose por el Tercio de su
actual destino la reclama<:Íón de la
d~fierencia de haber correspondiente.
. Lo digo a V. E. para su conoci

miento y demás efectos. Madrid, 9
de mayo de 1934.

--'~'RAFAEL SALAZAll ALONSO

Señor Inso.pectQ1" geMra1 de la Guaroia
CivíJ.

Excmo. Sr.: En vista de lo solici
tado por el teniente de la Guardia
Civil, con destino en la Comandan
cia de Gerona, D. Eduardo Gorgot
Giralt,

·Este Ministerio ha resuelto conce
derle el pase a situación de super
~umerario sin sueldo, con residencIa
en Barcelona. como comprendido en
la orden de este Departamento de
17 del mes anterior· (Gaceta núme
ro 1(9); quedando agregado para f~

nes de docutnentadón a la quinta
zona.

1.0 digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimieDlto. Madrid. Q de
mayo de 1934.

RAFAEL SAL,AZAR ALONSO

Sefiores Consejero de Gobernaci6n
de la Generalidad e Inspector ge
neral de la Guardia Civil.

." ,"'1)" ; . .~.

.Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el sUiÓa,.udante retirado
de la Guaroia Civil. D. ]oillé Azeuti..
Camuftas, «l sú·plica de que se le rec
tifique la efectividad e,n 8U empleo de
8 de marro último, con' el fin de po
der perci·bir el aueldo de esta catego
ría en su situa.ción de retirado por
edad forzosa-.

TenJ·endo en cuenta la orden del
Ministerio de la Guerra de 17 de no
viembre de t9Ja (.C. L. núm. 607),
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cimiento y ~imiecto. Madrid, '10 de
mayo de 19314-

HIDALGO

Se~r Jefe Superior de las Fuerzas Mi.
JItares de Marruecos.

Señ?tes Intcnventor central de Guerra y
DiJ:ector general de Marruecos y Ca
lomas.

. Cir~luar. Excmo. Sr.: Por este ~li
nJsteno se ha resueho conceder en pro
puesta reglamentaria de ascensos, el em
pleo de maestro de taller de primera
clase del Personal del ma1erial de AR
TILLERlA, declarado a extinguir a don
~Ianuel Flores José, y el de seg~tlda, a
D..M~uel Conde Lara, con destino en el

'reguruento de Artillería de costa 00-
lIllero 1, y Agrupación de .-\rtillería de
Ceuta, respectivamente, con arreglo a
)0 dispueSlto en el decreto de 3 de fe
brero de 1932 (D. O. núm. 29). disfru
tando en el errt>leo que se les confiere
la antigüedad de 9 de abril úlül11Q y asi~
lIllila.ció~ de teniente, que les correspon
de, COTl'tllluando en sus actuales destinos.
.~ comunico a V. E. para' su cono

,CImIento y clanplimiento. .Madrid, .lO de
mayo de J9.}4.

Señor...

CirCIIlar. iExomo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto conceder el empleo de
sargento mecánico del Cur,po de mec{¡
,llicos de AV,IACION, con la antigüe·
dad de primero de enero último, a los
.caJ00s Leopolldo Aleja.ndre Luján y
.Francisco A.costa Malta, por ser lo~ q11e
,figliran a la cabeza en 6U escala, tener
¡efectuado el curSI() de aptittM OO<lTespoJ1o
slientc y existir valCante de aquella ca
tegoría, oolocándooe en el escalafón por
el oroen en que figuTan, dctTás' de Ra
món Azuara González y delante de Hi
lario Jiménez Potenciano.

Lo comunico a V. E. paTa su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 7 de
~:yo de J934.

Exorno. Sr.: COlIIforme oon 10 solid
ta.do por la InJpeCci6n de Farmacia de la
teQ'Wllda InllPeCCi6n genera.l del Ejército,
este Mini.terio ha. feMllelto que el far
lml.<:lEutico segundo ~l Cuerpo de SA
NliDfA:D: M!!UTAR D. ]oeé Este~
MonlllSterio, agregado «1 la Farmacia
Militar de la segunda división orgánial,
marche a Noma de Mallol'Caien cani
sión .del servicio oon der«iJo a dietas.

Lo comunico a V. E. para su conoci-

•1 •••

Ministerio de la Guerra

Subsecretaria
SECRETARIA

RElSIDENlCIA.

Excmo. Sr.: AoJediendo a k> solici
tado !IOr el Genera1 de división ·D. JtJaI)
Ga:Cla Górnez Caminero, este Vinis
!eno ha ~esue~ autoriurle para que fi
Je su .reSIdencIa en esta capital en con
cepto de disponible, con arreglo' al apar
tado A) del artícuk> ternero del decreto
de 5 de ene:o de 1933 (D. O. nÚIn. 5).

1.0 comumco a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, J4 de
JJ:eyo de J934.

HJDALGO

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores General de la tercera división
orgánica e Interventor central de Gue
rra.

SECCION DE PERSONAL

AL SFJRlV:ICIO DE OTROS MINIS
TEiRlOS

tE.xx:m.o. Sr.: Nombrado en ~ de ene
ro último delegado 1>rovincial de Tra
bajo de Vallaúolid el capitán de IN
TENDlENCIA D. ]oJé de Lara y Pé
rez Caibrero, con destino en las Oficio
na~ .de ~Iltendencia de esa divisiÓC1, este
MlnlS'tcrlo ha resuelto <¡ue el citado ofi·
cial pase a la situación de .. Al 6el'Vicio
de otros M;nisterios", con arreglo a lo
que detennina el artículo noveno del
decreto de 5 de enero de 193-3 (D. O. nú
mero $), quedando afecto para docu.
mentaclón al Centro de MovilizaciÓC1 y
Reserva núm. 13, y .surtiendo efectos ad
ministrativos esta diaposición a partir
de primero de fd:lrero del año actual.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, J4 de
mayo de 1934.

HJDALGO
~'->-""''''''r.--~:'''''-~-~''''''' ,
Señor General de la sépbima' división

orgánica.

Seftor Interventor cU1tral de Guerra.

AL SERVICIO DEL PRO'I'ECTO- Seftor...
RADO ..

ExdmO. Sr.: Este Ministerio ha te
~uelto que el capitá.n de ARTIILE-'
RLA D. Luis Mered;ez .Dlaz-Pa1"refto,
que ¡pre5ita.ba JU'I servidos en ,las lnter
\velJCioDes y Fuerzas J'JlJlifianas de la re
gión Goma:ra-Xauen, COllItinúe al .. Ser
vicio <kl PrOiteC'l.OT.ado", ¡por ha«r 5,ido
designado para cubrir la v&:ante exis
tente tm 1a ,Seoreta'ría de la Delegación
.del Alto ComiSllirio en Cabo JUIby y ]e
fabUra del Detall de las tropas. de Pdli
cía del Sahua.

Lo comunico a V: E. para su cono-

RAFAltL SALAZAll ALONSO

(De la G~eta núnl. J33)

.por la que, con motivo de petici6n
análoga del archivero segundo don
José Royo Rivero y fundándose en
que el propósito que guió al legisla.
dor al ~lictar la di590Sición de 10 de
febrero de 1913 (C. 1... núm. :óIO) DO
pudo ser otro que el de .poner en po
sesión plena del nuevo empleo a
aquellos que, teniendo vacantes del
inmediato superior, al pasar a situa
ción de retirado forzoso por edad.,
que es el caso del archivero cita.do y
también del subayudante que motiva
esta disposición, no pudieron alcan
zarlo por formularse las ¡propuestas
reglamentarias de ascensos en el mes
siguiente a aquel en que se producen
las vacantes, y que de no sufrir efec
tos administrativos los ascensos que
por virtud de la referida orden se
concedan antes de que los interesa
dos causen baja en el Ejército, no
pasarían <lel concepto dé honorífico,
ya que, con arreglo a 10 dispuesto
en el artículo 19 del vigente Esta
tuto de Clases pasivas, no puede ser
vir de base para el señalamiento de
haberes pasivos, tanto al causante co
mo a sus causa'habientes, por no ser
el correspondiente al mismo e! últi·
mo sueldo disfrutado, sino el del em
pleo inferior, dado el régimen que
para la reclamación y acreditación
dc los mismos se siguen de ordina
rio, dispuso quedara ampliada la or
den de 10 de lebrero de 19J3
(c. 1. núm. 20) en el sentido de que
Jos ascensos que por virtud de la
misma se concedan 10 serán surtien
do efectos administrativos en la re
vista de Comisario del mes 'Por fin
del cual el ascendido 'Pasa a situación
de reserva o retirado forzosamente
por edad, efectuándose la reclama
ción del sueldo correspondiente al
nuevo empleo, por analogía con lo
resuelto por orden de primero de
marzo de J893 (·C. 1. núm. 621), pa
ra los que pasen a delemopeñar o ce
sen en destino civil por días, y tan
só110 :por lelS que resten del mes en
que causen baja, a ¡partir de aquel
que se les asigne de antiogüedad, si
ésta no corresponde al mes anterior,
en cuyo caso se les reclamará el suel
do entero, dando carácter general a
dicha dig,posición !para cuantos en lo
sucesivo !puedan hallarse en los mis
mos casos,

Este Ministerio, con los mismo9
fundamentos que motivaTon la orden
del de Guerra de 1'1 de noviembre de
193Z, ha resuelto .se haga extensiva
a la Guardia Civil la citada disposi
ción, sien¿o igualmente de aplicación,
con el carácter general, a cuantos se
hallen .en el mi&mo caso.

Lo que comunico a V .. E. para su
conocim,iento y demás efectos. Ma
drid, '1 de mayo de 19314.

Sellor Inspector general de la Guar
dia Civil.
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HIDALGO

HIDALGO

HIDALGO

PER~fCTAS DE CRl;CES

Selior Genera1 de la primera división
orgánica.

~ñor General de la sexta división or
gánica.

Excmo. s.r.: Este Ministerio ha re
st\('\to CüIl'Ceder al oficial tercero de
OFICI~AS )'IILITAR.E5, D. Ferna~
do Larroca Rech. con destinO en 1a DI
rección genera.l de Muruecos y Colo
nias, la permut~ de tres cs:uc:es .de p1~ta
del ),1érito Mihttar, ron dlSltlllltlVO ~OJo,

por otras de !I>rimera clase de. la mIsma
Orden y d:stintivo. en atencl6n a que
dicllas crUCeS le i,ueron ~rgadas co~
anterioridad a la pron-A1olgaclOtl de la ley
de 29 de junio de' 1918 Y hallarse com
prendido en el artícu10 30 .del r~~la
mento de la Orden del Mértto MllI~
de JO de diciembre de 1889 ce. L. nu
mero 660).

Lo comunibo .. V. E. pM'a su cono
cimient<') y ournplimiemo. Mailrid, 10 de
mayo de 1934·

E.'Como. Sr.: Es-te ),{inisterio ha re
suelto conceder al oficial segundo de
OFICI~AS MILITARES D. Pablo
)'Iartin Incháurregui. con destino e1l la.
Caja de Recluta de Vitoria. núm. 41, !&
permuta de dos c~s ~.plata ~el Me
rito ),1 ilitar, con dlstllltlVO Z:0JO, por
otra.s de !I>rimera clase de ~ mIsma O~
den v distintivo. en atenclm a que dl
cha.s 'cruces le fueron otorgadas con an
terioridad a la promulgaci6n de la. ley
de 29 de junio de 1918 Y hallarse com
prendido en el artícu10 30 del reglamen
to de la Orden del Mérito Milit:tr de
30 de diciembre de 1S99 (e. L. ~ero
660).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cU1l11!P'limi<lnto. MadTid, 10 de
,nayo de 1934·

concederle vemtll1Ueve días <.le liceocia
por asumos prapios. para Xápoles. Ro
ma, Florenda. Venecia. ~liláll. GéllO\'a
(ltalia), ~larsoe1la, Paris. Biarritz (Fran
cia). y Gip.ebra (Suiza). con arreglo a
las in-struc,:iones de 5 de jt:l~io de 1905
,. circulares de 5 de mayo de 192i. 27
de jun:o y 9 de S<'IJ'tiem1)re de 1931
C. L. ¡:úms. rol, 22I. .p 1 Y 681). de
biendo tener presente el interesado que
en la últ:ma 113.ción citada. está prohi
b:do a los n1i:1itares el \ISO de unifom1e.

Lo c-::munico a Y. E. para su cono
cimiento y cU:1J!!)limiento. ~radr¡d. q de
111';!'YO de 193...

HIDALGO Señor Corna:ooante ~Ii¡¡tar de Baleaces.

la quinta divisiác or- Serror Inten'elltor centra:l de Guerra.

LICENCIAS

DISPONIBLES

F.xomo. Sr.: Cooiorme con lo saliét
tado por el teniente auditor d~ ~u'l1l(la
de1 Cuerpo ,TURIJ)[CO MILITAR, con
destino en 1:1 A,uditoría de Guerra de
esa Comanda,ocia, D. Antonio de la Ro
Sa Mayol, es,te Minis-terio ha resuelto

HIDALGO

Sel\or Jeie Superior de las Fuerzas Mi·
Iita~r de Ma\"ll"UleCOl.

1

HIDALGO

Sefior Soosecretario de este Ministerio.

•
Exano.. Sr.: Confonne con lo solici-

tado por el tenieqte de INTENOEN~

CIA D. Fernando Fuertes Villavicen
cio coo destino en el Dep6si.o de In
tendencia de Tetuán, este Ministerio ha
resuelto concederle veinticinco días de li
ceocia por asuntos propios I(lQra FiI'l!'n
cia e ItaHa CO'll arreglo a 10 preventdo
en las insb-ucciooes de S de junio de
19O5 y circulares de S de mayo de 1927,
Z7 de junio y 9 de septiembre de 1931
CC. L. núms. 101, 221, 411 Y 681). •

Lo comtmÍICo a V. E. para su conocl
miento y cumplimiento. Madrid, 14 de
mayo de 1934.

Excmo. Sr.: Conionne CO'll lo solici
tado por el capitán de INTENOON
CIA, con destino en la Sti>secreta.ría
de este Departamento, D. Francisco Cla
r6, Martín, este Ministerio ha resuelto
concederle quince días de licencia por
asuntos propios para París y Roma, con
arreglo a 10 prevenido en las instruc
ciones de S de junio de 1905 Y circula
res de S de mayo de 1937, ~ de junio
y 9 de septiembre de J931 (C. 1.. nú
meros 101, 2/a1, 411 Y 681).

Lo comunico a V. E. para BU ClOn<lCi
miento y cumplimiento. Madrid, 14 de
mayo de 19J4.

Señor General de
gánica.

Señores General de la tercera división
orgánica e Interventor central de Gue
rra.

HIDALGO

HIDALGO

HIDALGO

DESTINOS

DERECHOS P.-\SIYOS

Sel\or...
I

,señor General de la octava división or
gánica.

SeñOll' Interventor central de Guerra.

.Señores Generales de la primera y ter
cera divisiones orgánicas.

Señor Intervel1lÍor central de Guerra.

Exorno. Sr.: Como res-ulta&o del con
curso anunciado por orden circular de
S de abril pr6ximo pasado (D. O. nú
mero 81), para proveer una vacante de
farmacéutico mayor del Cuerpo de SA
NJIDtAD MILITAR, exiÍ~ en el La
boratorio y Parque Central de F-anna
cia Militar, este Ministerio ha resuelto
designar, para ocuparla, al de dicho em
pleo y Cuerpo. D. Arturo Eyriés RtJpé
rez, Jefe de los Servicios iannacéuti
oos de la tercera división orgánica.

Lo oomunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 14 de
mayo de 1934.

Excmo. Sr.: Vista la instaocia pro
movida por el músico de segunda, asi

Señor;s. GC:lerai de la segu~a división milado a sargento primero, D. Juan Ce-
orgamca y Comandante mlhtar de Ba- ga.rra Hermoso, con destino en el regi
leares. I m:em" IXFAXTERIA núm. 5, en sú

Señor Inten'entor ceritral de Guerra. ¡ nl;('a de pasar a situación de diSl;xJnihle
~'0!~:ltario, Ct)t1 arreglo al1 art~ulo cuar
t, del decreté) de 5 d~ enero de 1933
D. O. núm. :;). C:-I) res;del~:ia en Carta
gena, por es.~ ~lin;sterio se ha resuelto
acceder a su petición, por existir exce-
den~e en su esr-..a1a. .

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cum;¡:imiento. Madrid, 14 de
mayo de 19J4.

EXC:110. Sr.: \'ista la instal1c:a prQ
movida por el callitán médico del Cuer
,p3 de S.-\XID.-\D ~ilIT.-\R D. ]ulián
Bravo Pérez. con destino en el regi
miento de Infantería núm. 12. en soli
citud de que se le siga descontando el
5 ,por 100 de sus haberes para poder
disfrutar de los derechos pasiv<"S máxi
mos, este ~{inisterio. de acuerdo con 10
informado por la Intervención Central
de Guerra, ha resuelto aa:eder a 10 so
licitado por el recurrente. tooa· vez que
no hay perjuicio para el Estado. satÍ;;
faciendo todas las cuotas a.trasadas en
un sól<> plazo, más los intereses de de
mora legales que 'correSl,1XJlldcn, en ana
l0gia a 10 di5lpuesto en el articulo II7 de
las Ordenadoocs de pagos.

Lo comunico a\"o E. para' su cono
cimiento )' cumplimiento. Madrid, 10 de
mayo de 1934.

Circular. Excmo. Sr.: Como reMl1
tado del concurso anunciado por orden

:¡:ireUlar de 5 del actual (D. O. núm. 86),
't\)ara ¡proveer vacantes en 108 Grupoll de
caza de las Esouadru de AVIACION
llúms. a y 3. por es-tc MinÍSllierio 8e ha
resu~lto destinar a1 de IaE'Jal:uadra.'00
~~ro 3 al teniente D. Amador Si1Nerio
JiméllCZ, procedente de la miema.

Lo comunico a V. E. para au COClO
cimiento y cumplimiento. Madrid, 7 de
mayo de 1934.

mi~to .,cumplimiento. Madrid, 14 de
mayo de 1934.
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JEFATURA DE AVIACION

ADQUlSO:SlONES

• ••• •

HIDALGO

. .Ex.omo. Sr.: Por este Ministerio ha
sidO 'aÚ1orjf;ado el comaÍld:a41te de ES
'1"~1DO MAYQR D. Antonio BarrolO
'S'ánchez 'Guerra, Agrepdo mil4tar a !JI
Embajada. de la ~ica en Par·js -¡
B.ruselal y ~gácjone! en Holanda '/
Sui.z~. para que asbta a las maniobtal
del m,¡6rc:ito' belga en el camfpO de Se-'
verlOQ, ,conctiddéndole dered1o, ademál.
de los étndlutnoenros <lue por su eml¡)l~
y destino le eorrel1lOMen, a las dietaJ
reglamentariu durante los ca.tGrioe dial
que dwrar& esta comisi6n y a lo! viáti
cos cormpclll1d'ienteB a 'los reoorridol que
efectúe, siemo cargo el' importe, al capi
tulo séptimo, artfcu10 octaVO' de la Sec-

.Estado Mayor Central

SBCCION DE INFOR'MACION
E HISTORIA

COM'LS'IONES

Circulcw. Exano. Sr.: De acuePdo
con lo iDIonr.ado ¡por I~ncia e In
tervenci6n oentralee y Asesorería Jurí
dica" este Mi'llisterio ha '1'UUetto decla·
rM' desierto el concurso oe1ebrado por
Aviación MiJitar en 30 de diciembre
úLtimo para adqWs)ción de un túnel de
aire, toda vez que la adjwicaci6n pro
visional lo fué cOOll.ieiooada a que con
arrtgJo aJ artic~o '9 00 la orden de 13
de diciermre de 1933 (D. O. núm. 291)
se retuviera el crédito ,para' esta aten
ción, requisito que no pudo realizarse
por no cO'llSiderarse UI1a ctiigación con·
nída dentro del' ejereicio.

1.0 comlJIlioo a V. E. para, su cono
cimieDto y oum91imiento. Madrid, 8 de
ma.yo de 11934.

Señor...

Sefíor•••

HIDALGO

INTENDBNCIA CENTRAL

SU!~UNISTRO DE COMBUSTI
BLEs

'Cirertlar. iExano. Sr,: Con el fin I
de facilitar la utilización de las illS'ta
Id(;iolles existentes en las coc:nas de los
CueI'pOs que emplean CQtt:o combustible
aceites pesados, este Ministerio ha re
suelto que los Pa.rques <le Inten<ieocia
proporcionen a los Cuerpoo que lo preci
sen, e9ta clase de comlJl~tib:e, siem
pre que el importe de dicho deve~o

no exoeda del corre$Otrlientc a la com
binación de comiJustihles de más elevado
cOl9to QUC señala la orden cin:ula·r de 14
de diciembre de 1918 (e. L. núm. 339).

Lo comunico a. V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 9 de
mayo de 1934.

HIDALGO

Sef'¡ores Generales de 1& primera y ter
oera divisiones orgán-ica.5.

Sefior Interventor central de Guerra.

RESEiRVA

HIDALGO

Señor . Genera.b de la tercera división
OJPnn.

SellQl' Interventt>r centra.1 de Guern..

HIDALGO

Exano. &-.: Por e5lte Ministerio y
de~ con lo il1fonnedo por la In
tellVett:ión central de Guerra, se ha re
9Uelto clasificar en el segundo ,periodo
de .rcengaocbe, al ~o del regi
mielllo de Cazadores de CABALLE
RIA mimo 7, Dílvid Serna. Ant6n, aro
gido a la rey de 29 de junio de 1918
(c. L. núm. 169), a partir del día ¡>ri
me;'O de mayo de 1934-

Lo canunico a' V. E. para su cono
cimiento y CUIlt>limicnto. Madrid. 10 de
iñayo de 1934.

REJENGANCHES

Exono. ,Sor.: Por es.te Ministerio y
de acuerdo con lo infonnado por la In
tervención centrai de Guerra, se ha re
suelto, c1asifica.r en el tercer periodo
de reenganche, al maestro de trompe
tas de CABALLERIA del Grupo de
Fuerzas Reguhlores Iooigenas de Ceu
ta núm. 3, D. Félix Sáochez Expó
sito a pa.rtir del día i>l'imero de marzo
de 1934.

Lo comunico a \'. E. Para su ~)no

cimiento y cumplimiento. ~fadrid, 10 de
mayo 'de 1934-

f"!!'JLJ~S~.=>.=;J',;';'- :::;;1'","-"-01 ........ ·

Señor Jefe, Superior de las Fuerzas
Mi~tares de Marruec05.

Seoor Int6l"\'entor centra.! de Guerra.

R&lEiMPLAZO

HIDALGO

Excmo. Se.: Este Ministerio ha re
suelto cooceder al ajust,ador herrero
cerrajero del CUEíRPQ AUXJLI.A!R
SUBALTElRNO DEIL' EaEmiOITO
D. Juan Jbénell .Amra&aa!-, coa des
tino en el regimiento d. Artillerfa
pesada núm. 1, permuu de una cruz
de plata del Mo&ito Y:i1itár, con di6
tintivo rojo, que le fu~ otorgada en
al de llCQ'to de 1916, por otra de pri
mera date de la misma Orden y dia·
tintiYO, <nno ~ndido en el aro
tículo 30 del reglaJne4lto de la Orden
del Mérito Mmtar, de 30 de diciem'bre
de J88g (C. L. núm. 660).

Lo comunico a V. E. pan w co
nocinaento y c1m1Iplimiento. Madrid,
10 de mayo de t9~.

Sefior General de la segunda diyj·
&ón orgánica.

-

Exlomo. Sr.: Habieódo ~Iido el 11
del actual la edad ¡¡egJamenta.ril para el

Excmo. ' Sr.: Visto el escrito de ~ a la reserva con arreglo :a: lo dis-
J f .. '1 ó· puesto enl-a ley de 29 de junio de 1918

esa e atura <.le 2fl de abrl ¡pi" lOmo ~C. L. núm. 16<)" efl t~rii~nte coronel de
.puado, en el qUe da cuenta a eMe INTENDlENCl.A D. Mal1'lle1 Blanoo
Departamento de que el sargento prt· Rodríguez, Jefe de la lnoenck.ncía. de
mero de ARTIllL'EJRLA D. José 1.6.
pez Calderón, no ha podido efectuar e5ia di'Visión, este Ministerio ha resuelto
su incort¡>oraciÓll :11 regimiento ligero co!1OeJderle el Pase a, aquella,. situación
núm. 14, por hallarse enfermo, y te- 'en la cual diSlfl1Ut:a.rá el haber mensuaJ
niendo en cuenta ~ue se han cumpliodo de 916,66 pesetas, más 50 pesetas que
los preceptos de la, or<len circular de le cor.reSi>O~n como pensionista, de la
14 de mayo de 1924 (C. L. ll1úm. 2315), Orden de San HermenegiJdo, que perej.
por este Ministerio se ha. relllelto que birá a par,tii de pria.ero de junio pr6od
el il)tereJado ¡pase a la situa.ci6n <le mo por la Dir:eqcj6n genera.! de 'la Deu
reemplazo por enfermo, con residencia da y Clases pasivfl', ,por. fi.;af' Soll reM-

T á . d I di d I dencia en Madrid y en cum,iJQirnieonto de
en etu n, a ¡partir e a 27 e pa- la '1ey' d.e~.aI de oIottbre de l"'~I y de-
eado mes de abril, con arreglo a las 'Fu'
Í'natMr.C' .1- -'_......... creto de 27 <le novi~re de igual afio,

, Iones ....,\ S ..... Jumo uc ~905 queda1ltio afe'oto' al' Cen.tro de Moviliza-
(C. L. núm. 101). . _.''-

Lo cotn/Ulnico a· V. E. par& su ce- clón y resel"Va. IlllÍrm~ 1. .
• • 1" M Lo comuni\:o a V. E. 'l)ara su cono-

nOClmlento y cu~ Imlento. aQ·rid, cimiento y ~-Ifm~to. Madrid, 14 de
10 de mayo de 193'4. rna,"o de 1 :;:0·....

H1:OALQO J .....

SeJ\or 'Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Seftores Genera.l d~' la séptima. di!Vi.
s16n orgánica e Interventor central
de Guerra.

Señor General de la cuarta división or
~

Excmo, Sr.: Este Ministerio. ha ~

suelto wnooder al smalterno pericial
(maestto armero) dcl CUERPO AUXI
LIAR SUBALTERNO DEL EJER
CITO D, José Nortes Tamarit, con des
tino en el s4ltimo ~gimiento de Arti
llería ligera. permuta de una cruz de
plata del ~lérito 11ilitar, con distintivo
rojo. que le tué otorgada en 10 de ene
ro de 1910, por otra dc primera clase
de la misma Orden y di~intivo, corr.o
comprendido en el artículo 30 del re
glamento <1e la Orden del Mérito Mili
tar de JO de diciembre de lB&) (Colee
eió¡¡ Legislativa núm. 6(0).

Lo comlIDito a V. E. paca su cono
cimiento y cU/It)limienfu. Madrid, 10 de
mayo de 1934-
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HIDALGO

D. o. D6Id. 109

ci6n cuarta del 'Yi¡oeotle~, qQe
deberá ser situado en Pa.rls a. di~ici60

t
del interu8do ~via petici6D de aitna..
ci6n de fondos que debe foramlar la
Pagadurla Central a 1a Intendencia Cen
tral, deduciendo el. 6 por 100 de de.;cuen
to de utilida<les, con lo que el ÍInpomrlíQUido a pereibilr por el ~resado Jefe
será de 1.286,66 pesew. oro.

Lo oom'UDico a V. E. para su conoci
miento y aanplimiento. Madrid, JO de
mayo de J934-

¡Señor General Jefe del Estado Mayor
Central del Edén:ito.

Señor Interventor oentral de ~.

SI:CCION DI: INSTRUCCION y
RECLUTAMIENTO

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto que la or
den circular de 25 del pasado mes de
abril (D. O. o.ú.m. 99) por ia que se
designó profesor del Colegio Prepa
ratorio Militar de Avih al Cal)ltán
de ARTILLERIA D. Luis Bonet
Ichazo, con des\ino en el noveno re
gimiento ligero del Arma, se entien
da modificada en el sentido de dejar

sin efecto el referido nombramiento.
'Por ser éste el deseo del interesado,
el que continuará destinado en el ci
tado regimiento; designándose para
sustituirle en dicho cargo de profesor
del mencionado Colegio de Avila, al
capitán de la propia Arma D. An
tonio Páramo Roldán, con destino en
el regimiento pesado núm. 4.

Lo comunico a V. E. para S'.l co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
14 de mayo de 1934-

HIDALGO
$eñor...
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PARTE NO OFICIAL

Sociedad de Socorros Mutuos de Infanterfa
RELACION mensual, con arr~glo al articulo 38 del Reglamento, de los sefiores socios de la misma que

h.:m fallecido en las fechas que se indican, cuyos expedientes han sido aprobados, con expresión de
las perst)nas ;:¡ue han percibido o oercibirán la cuota de auxilio que determina el artículo 21 del ci
tad0 Regiamento, y Cuerpos a que se remiten dichas cuotas.

CLASES Y lfOJURES
II . I I 11

, del f~=iento Nombres de lu penonas que han . Cantldad que 11I de percibir la cuota de auxilio le remite

Dla Mes Mo

Cuel'JlO!l a que
se remiten las cuotas

Secretaria.

Secretaria.

Re~lento Infanteda núm. 17
7 Secretaria.

Centro de Movilización núm. 4.

ReaiJDlento lnlaaterla núm. 36.

Secretaria.
Batallón Ametrallador.. a.- 3-

Centro de Movlllzaci6n núm. 7.
Secretaria.

Ceatro de Movilizacl6n núm. $.

Secretaria.

Centro de Movilización núm. $.

Caja recluta núm. aS.
Secretaria.

Batall6n AmetraHadoras n.o 3
Delegado Sociedad Pontevedra.

Rqimlento Infanterla núm. 4

Secretaria.

Centro de Movilizaci6n núm. 13

Rqimlento Infanterla núm. .,.

Secretaria.
Regimiento Infantería núm. 21.
Cuerpo de Inválidos.
Regimiento Infanterla núm. 9.
Secretaria.

Centro de Movilizaci6n núm. 7.

Regimlento Infanterla núm. tri.

SecretarIa.
Habilitado Papdor Segovia.

Batall6n Caz. Afrlca núm. S,

Centro de Movilizaci6a uúm. 7.

2.000

2.000

2.000
2.000

285
1.000

2.000

2.001

2.000

2.000

2.000

1.000

2.000

2.000

2.000

\.000
2.000

2.000
1.000

2.000

1.000
2JlOO
2.000
2.000
2.000

2.000

2.000

2.000
1.000

2.000

54.285

2.000

Totl~ .oo ... '" ......

1934 .su viuda, doIIa Franci_ Ro·
drlauez oo .

1034 Su ..luda . dolia Tere.. Panl.
Ilero ... ·oo. oo. oo, oo••oo .oo 'oo

1934 SUI bljal, dolla Ana 7 dofia
Do1orel Infante ... ... .oo ...

1034 Su Yluda, dalia Julia Martlnea.

13 tdem .••

25 ídem •..

19 febrero. 1934 Galloa de entierro
6 marzo.. 1934

12 ldemoo.

12 ídem ...

15 Idem... 1934 SUI bljOl, D. Prauclaco 7 do6a
Africa Garela ... ... oo' .oo .oo

18 ídem ... !~ Su Yluda, dolia Emma Seu".
20 ldem ••• 1934 Su -riada, do6a Gumeraúld&

Villa oo oo ..
20 ídem ••• 1934 SUI blj.., dofia AmaHa 7 do·

6a Adela Cuenoa ... ... ... oo.
23 Idem 1934 Su ..lada, dolla Loreto Julla...
24 Ide 193 Su ..luda, dolia Coucepd6a p~.

rea oo oo' oo .oo
26 ídem ••• 1934 Su viada, dofia OIImpla AlIs.
3 marzo .. 1934 Su viuda, dofia .ÁDtoDla Gar·

e1a " oo' oo,

3 ldem ... 1934 Su ..lada, dofIa Pucsla La.
ceeta oo .

4 (demoo·. 193 SI>I bljos, D. JoM, D. Pelipe
7 D. Alejo ViIeIla

6 ldem ... 193 Su Yluda, dofia Couauelo de

10 ídetDoo .I~ S~:':,ea d~iia "]~~~" B~a~~
PaJado ...... oo' ... oo' oo••oo

10 Idemoo .• 1934 Su yluda, dofia Auaustlal Gar.
ela .., ....oo .oo ... oo' ... oo.

21 agosto.. 1933 Su viuda. dofia DoI,?"es Espasa
18 octubre. 1933 Sus hijos, D. An_, ~. José,

dofia Marla del Rosano. doo
Alberto. D. Luis, dofia Africa,
doña Pilar 7 D. Federicx> del
Olmo oo oo ..

31 dlcbre.. 19S3 Su -riuda, dofia~o Daelia.
4 enero... 11134 Su viuda. doIia Ioria Andú.

16 Idem ••• 1934 Su padre, D. Ju:loD López... ...
22 Idem ... 1934 Su viada dotla Marla Rocha.
31 Ide•••• 1934 Su viuda; doIia Gloria GoDzá·

lez ... oo. oo' ....oo oo.....oo ...

2 lebrero. 193-4 Sus hij~s.. dofia .~Ii.. 7 do6&
HermUlUl' Apanao ... oo. oo'

3 ldemoo. 193-4 Su viuda, dofia Lucia Calta·
nera oo , oo " oo. oo.

5 ídem... 19M SU ..iuda. dalia Julia Eacarda.
8 ldem ... 1934 Su viuda, dofia Angeles Kar.

tlaez oo....... oo. oo••oo oo••oo

9 ídem... 1934 Su Yiuda, dofia Carmen Arla.
ellA .oo .oo ....oo oo••oo oo••••

Teniente. D. Modeato Sánchez P~rez oo, oo .

Teniente, D. Julián Torrero Garela '" .

Capitán. D. Felipe Cuenoa Siucbeaoo. oo ,

AIf~re·z. D. Juan Rodrlgnez Garcla ..
Alf~rez, D. Santlsl'O Untoría Genoa .

Teniente. D. JOI~ L6pez Loaada ... ."
Alférez. D. Antonio Garcla Abrll .oo , ...

Director de MÚllca, D. Pablo Ecbel'Ollen Ru·
IPérez ... ... ... ... oo. ... ... oo. ... oo. .oo ..,

Capitán, D. JOI~ Vllella Perpifti ." ... ... .oo

Teniente coronel, D. Jollán Gü Terradil1oeoo.

Coronel. D. Jalé Br....o Portlllo oo' '" oo' ...

General de dlvilión, Excmo. Sr. D. Guillermo
Lanra Jtllrr~ap ... ... ... ... ... ... oo. ... ...

General de divil16n, Excmo. Sr. D. ¡os~ Gar·
ela Moreno oo '" oo, ."

Comandante, D. José Colmenar Jiménez oo ..

Tpt;ente coronel, D. JOI~ Infante Pineda ..

Capitán, D. Julio Fuentea Abad ..

AIltldpoa

Capitán, D. Amable Merln~ Fajardo oo. .

Capitán, D. Valentln Lavacs Fernández .

Relación da Socloa lallacldoa en 1.. fecbu
qua .. Incllcan. qua .. publican pa... _l·
mlanto de poalbl'l partfclpq .:;&o'-mMltarioe
. aobre .... cuota. da a

Capitán, D. C~..r Canle Recio oo ..,.oo 27 dlcbre•. 1933 Falleció en Cabo Jub,.
Capitán, D.' Amable Merino Fajardo oo... 19 febrero. 1934 Fallecl6 en AlmerIa.

-------~-~

Coronel, D. José Garcla Sevilla ... .
Coronel, D. Felipe Fignera Fignera .
Teniente, D. Fernando L6pez de León .
Teniente coronel,' D. Ram6n Despujol Sabater.
Capitán, D. Adolfo Bermejo Polo ... oo. ... ...

Teniente coronel. D. Francisco Aparicio Jurado.

Teniente cor~l. D. Eduardo Losada Ortep.

Comandante, D. Paulina Gómez Dlaz·Berrio.
Capitán. D. Lázaro Martlnez Soto .

General de brigada, Excmo. Sr. D. Mlnuel
Dávila Avalol oo. oo oo oo' .

Oficial primero Oficlnal Mllltarel, D. Fran·
cisco Garela Peralta oo' ., .

Capitán. D~ Oomingo Grava10n Vidal ..
Comandante, D. José Olmo Medina •..

NOTAS.-Quedan pendientes de paso ho)' relaclonel de IUlcrlptorel que remitan a elta
dla de la fecha 32.715 pelct.l, 'Iue afectan a Prelldetlcla, ha de conlllJl&rn el mel a que
r8 dchlllclonea. C()rre~ondeu lu cuot.. delCOntadu a loa So·

r.ol JlUtlliclntel de 1.. deíllnclonea publl· CIOI, all como tambl~n la Iltuaclón a Que pero
cad.. ae encuentran en eata SecretarIa a dll' tenecen. .
pOlición de loa lellorea Soclol Que delcen ea· Han dejado de remitir lal cuotal de 101
minarl,,, en todol 101 di.. de ollcina. melel Que le expre..n 101 Cuerpoa Ibrulen.

Se rccuerda a 101 seliorel prlmerOl Jefel tel: Mel de enero 7 febrero, Habi1ltaclOn de
de Cuerpo tenl'an muy preletlte QlIe e2l ¡al I Haberel de Cádlz 7 Vltorl~ )' Delel'acl6n de

Retlradol de Sorla ¡ m" de febrero) reaimlen.
to núm. 36, Grupo de Rel'ularel nllm. ~L Me·
hal.la núm. l. Caja recluta nÍlm. 53. Hablll·
tacl6n de Pamlllclnl, PonteTe<!IlJ. Santander
~ SadIm&1lC& 7 Delepcl6n de xetlradol di
POIlteTed.ra.

Madrid, SI de marlO d. 1~-lU teufeate
coronel, Secretario, EcnUIo Cort'I.-V.' B.",
E! General Prelldeute, R. d. Rh·era.



D. O. D6Dr. lClO

SOCIedad de socorras "alBos 1Ie SIIIIOIIdales 9 sartentos di Intendencia
• te. •

CUENTA COJt:a.limP01O)IBNT'B AL )lES DE ENERO DE 1934

DEBE H.A.BEJR.
PNdfI;t Pesetas

Existencia del! mes an·terior •.• ... •.. .,.
Intereses cuarto trimes.tre de 1933 .
Academia de Toledo (ldi<:1em'bre) '" .. ó

Establecimioo1b Oonttat (ídem) '" ... ..,
Primei"a Comatndam:ia, primer Gru.po (ídem).
Primera Comandwocia, segundo Grupo (íidem)
Tercera ÚlIDandancia, primer Grupo (ídem).
Cuarta Comandancia (idem) ..• ... .
COIIll1Paií,Ía de Baaeares (ídem) ." '" .
Idero de Canarias " ..
Comandancia de MeEHa (ídem) .
Tdem de Ceuta (enero) .. , , .

•.-\v¡'ación Gerafe (íkiem) oo' oo .

Sección Ülrdoolanzas Miruisterio de la Guerra
(diciemb-re) ." oo' '"

Centro de Movi'lizaci6n núm. 3 .oo ."

Idem nÚJlIl. 4 oo.

Idem núm. 6 •. , , " 'oo

I'detIl nÚln. 9 ... .., .., .., ...
Idem núm. 10
Idem núm. 11
Idem nÚln. 14
Idft11 núm. 15
Recaudado fIOt'''s~'i~' ~~l~~~;¡~"... .oo

Suman .. , oo,

86.877.26
870,00

12,00
12,00
87,00
69,00
84,00

1'23,00
15,00
35,90

117,00
168,00

6,00

3,00
6,00
6,20

18,00
2,85
3,00
2,95

12,00
3,00

127,65

88.660,81

Por gastos de ofi.cilll3o y frMlqueo .
'Exilsterucia a fin die mes .. , 'oo .

Suman .. , ....... oo ...

12,60
88·648,21

... 88.660,81

DEMOISTRAGION DE LA EXISTBNCIA

P,setas

En cuenta corrilente en el B'an.co de Espaila.
En títulos d,e 'l·a Deuda eJct1erior 4 por 100

(87.000 ,pese\Jas nomi.na!fes) " .
En metálico en Caja ... ... .

T o/al igllOl a la existencia ...

17·608,25

70 •138,75
901,21

ALTAS Y BAJAS DE LOS SOCIOS

J

en III

If J
:l.8. "'f

t
..

~lO'

r ,~ a
t ¡ i : ...

:10.

" :~ i e

r • I:l; ~. 2-- -- -- -- -
["meacia anteriOC'... 7 25 50 54 130 134 400

.f1l4u... ... ... - ... . . . . • . •
s-aa... ... 7 25 50 54 -130 !3' 400..~... ... oo• ... - . . . . . . .

-7- 130 -¡j¡" -0--.., ... 25 50 ,5.1 400

Madrid, 31 de enero de I9340-E1 cajClO, Rt.JfMl PtIltIeitu.-J!J iDterYeator, losl Vicmll.-V. B.·: El Presi-
dente, ZaHtao. ' .. ...1' •••• ~... _, w.- ...·· ~ .. j ••.• 1

MlADRID.-lKplIUTA y TAUoUD Da. lis
.UTDIO Da 10\ QauJII,


